
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00057 
PROCESO: P.P.P. 

 
Puesto que la Oficina de reparto remite acta de fecha enero 27 de 2022 en 

la que se verifica que este mismo asunto le fue asignado al Jugado 30 de Familia 
de Bogotá (archivo No.20) y revisado el aplicativo de “consulta de procesos” de la 
Rama Judicial se advierte que la demanda fue admitida por dicho estrado judicial el 
14 de marzo de 2022 bajo el número de radicación 11001311003020220004900, se 
ORDENA LA REMISIÓN de la demanda y sus anexos (aún sin admitir) a dicho 
estrado judicial para lo de su competencia. Por secretaría líbrese la comunicación 
que corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 
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